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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso, informándole que el apoderado judicial del demandado GABRIEL GARCIA SOTO solicitó
se notifique, nuevamente, a la partidora designada, la abogada MARIA DEL ROSARIO
BETANCURT, para informe si acepta o rechaza la designación realizada.

En la fecha, 17 DE ABRIL DE 2024, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS –

Manizales -Caldas-, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA
CAUSANTES:

INTERESADOS:

JOSÉ VICENTE SUÁREZ
ANAQUILIA O ANA TULIA VALCENCIA DE SUÁREZ
MARIO SUÁREZ SALINAS
GRACIELA SUÁREZ
JUAN CARLOS SUÁREZ SALGADO
MARÍA ADELA AGUIRRE

RADICADO: 1700140030102006-00356-00

Considerando la constancia secretarial que antecede, este despacho ACCEDE a lo solicitado
por el profesional en derecho y en consecuencia, SE REQUIERE a la abogada, MARIA DEL
ROSARIO BETANCURT, partidora designada dentro de estas diligencias según audiencia del 30
de enero del año actual, para que dentro de los TRES (3) DÍAS siguientes a la notificación que se
libre, le informe al despacho sobre la aceptación o rechazo de la designación realizada. 

Por Secretaría líbrese la comunicación correspondiente a la dirección que reporta el Registro
Nacional de Abogados, marobebejudicial@gmail.com, adjuntando copia del oficio Nro. 0112
del 01 de febrero de 2024.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 064 del 18 de abril de 2024
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